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9.a P recisar la ob ligac ió n  de conservar las 
obras estableciendo sanciones para las fa ltas 
que se com etan, extrem o a que se contrae el a r
ticu lo  15.

Asi m odificados el Real decreto de 27 de m ar
zo de 1914 y los sucesivos de 1919, 1920 y 1922, 
es de esperar que, en p lazo no lejano, posean la 
m ayoría de los pueblos de España mejora tan 
necesaria e im portante com o el abastecim iento 
de agua potable.

Fundado en esta consideración, el Presidente 
in terino  del D irecto rio  M ilita r, de acuerdo con 
éste, tiene la honra de someter a la aprobación 
de V. M el s iguiente proyecto de Real decreto.

M adrid . 9 de jun io  de 1925 — Señor: A L . R. 
p . de V. M ., A n to n io  M a g a z y  Pers.

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, Presidente 
in terino  del D irec to rio  m ilita r de acuerdo con 
éste,

Vengo en decretar lo  siguiente:
A rtícu lo  1.° E l Estado  podrá contribu ir a las 

obras destinadas al abastecim iento de agua a po 
b laciones, siem pre que lo  soliciten los A yun ta 
m ientos o Juntas vecinales o parroquiales co rres
pondientes, concediéndoles auxilios para su eje 
cución

A rt. 2.° Las ventajas concedidas por este 
Real decreto serán en beneficio única y exc lus i
vamente de las entidades mencionadas en el 
a rticu lo  an te rio r, y en n ingún caso en el de S o 
ciedades. Em presas o particulares, desechándo
se sin trám ite a lguno toda petición hecha por 
estos y quedando proh ib ida  toda ceisón de ios 
beneficios o to rgados ai Ayuntam iento o junta 
en favo r de otra entidad particular.

Tam poco tendrán ap licación estas ventajas a 
las obras ejecutadas por los Ayuntam ientos an
tes de la petic ión y concesión, a las de d is tr i
bución in te rio r en la población ni, por ú ltim o, a 
la reconstrucción o reparación de obras ru inosas 
o abandonadas, cualquiera que sea la forma en 
que se hayan constru ido .

A rt 3 .° Las obras subvencionadas, a que se 
refieren los siguientes artículos, serán:

a) La loma, captación y conducción, in c lu 
so depósito  regu lador o de reserva, de aguas 
corrientes o m anantia les, ya sean dichas co 
rrientes naturales o destinadas a otros ap rove
cham ientos, y las de e levación mecánica com 
plem entaria de la conducción;

b) Las de a lum bram iento  de aguas subterrá
neas. acop io  de las p luvia les, transform ación 
de las insalubres po r procedim ientos quím icos o 
m ecánicos y la e levación de unas y o tras si 
fuese necesaria.

Para que las com prendidas en el apartado b) 
sean subvencionables, será requisito necesario 
que se demuestre de una manera completa la 
im pos ib ilidad  técnica o económica de rea lizar el 
abastecim iento con las com prendidas en el apar
tado a), mediante los in form es oportunos.

Art. 4 ° Para que se puedan o to rgar auxilios 
para las obras a que se refiere el art. 3.° es ne
cesario que los pueblos que la soliciten carez

can de abastecim iento o no d ispongan más que 
de aguas im potab les o fácilm ente contam ina- 
bles por conducirse por cauce ab ie rto , o concu
rran  o tras causas no im putables a abandono o 
mala conservación de las obras o del manantia l 
de que d ispusieren, o  tengan una do tación de 
agua potable de menos de 20 litro s  por hab itan
te y día, sin que ta l defic iencia  sea debida tam 
poco a mala conservación .

Tam bién será cond ic ión  indispensable que las 
aguas que se hayan de u tiliza r para el abastecí 
m iento las reúnan de po tab ilidad , tanto quím ica 
com o bacterio lóg icam ente; que sean propiedad 
de! Ayuntam ien to  o Junta, le hayan s ido  cedidas 
a perpetuidad por sus p rop ie ta rios  o conces io 
narios. o tengan carácter de públicas.

A rt. 5 ° Todas las obras deberán ser econó
m icas, pero p rocurando que su conservación 
sea fác il, teniendo en cuenta que los pueblos be 
nefic iados han de d ispone r de escasos recursos 
técnicos y económ icos para e llo .

Con el m ism o ob je to  de econom ía se fija  en 
50 litros  por día y habitante el tipo  medio de do 
tación debiendo com putarse en gene ia l el nú 
m ero de habitantes por el que arro je  el ú ltim o 
censo de pob lac ión , aum entado en un 10 por 
1 (K). Pero si el aumento de pob lac ión  observa 
do en el ú ltim o  decenio fuese m uy considerab le, 
se deducirá el núm ero de habitantes agregando 
al actual el correspondiente a ve in tic inco  años, 
deducido por el p rom ed io  del experim entado en 
d icho  plazo.

A rt 6 .° Las obras a que se refiere el a rticu lo  
3 .° podrán ser subvencionadas en una de las 
dos form as siguientes, según lo  so lic iten  los 
interesados y sean sus cond ic iones de coste:

a) C onstruyéndo las  el E s tado , p o r in term e
d io  de las D iv is iones h id ráu licas respectivas, por 
el sistema de adm in is trac ión  o de contrata, se
gún previenen las d ispos ic iones vigentes y p re 
v io  acuerdo del M in is te rio  de Fom ento , con tri 
huyendo las entidades interesadas con el 50 por 
100 de su coste to ta l y la aportac ión  gra tu ita  de 
las aguas, si no son públicas, y de lodos los 
terrenos que hayan de ocuparse a perpetuidad o 
tem poralm ente.

Será cond ic ión precisa para que pueda aco r
darse el a ux ilio  en d icha form a que el presupues
to de las obras no exceda de 160.000 pesetas.

b) C onstruyendo las obras las entidades in 
teresadas y subvencionándolas el Estado con el 
50 por 100 im porte del presupuesto co rrespon
diente, previam ente aprobado por el M in is te rio  
de Fom ento, sin que esta subvención pueda ex
ceder de 80.000 pesetas.

En este caso se atendrán los  Ayuntam ientos 
a los preceptos de los Reglam entos de obras y 
se rv ic ios  m unicipa les, con la m odificación  ex
presada en el art. 17 de este Real decreto

A rt. 7.° E l estudio y redacción de los p ro 
yectos se hará por la D iv is ión  h idráu lica  corres
pondiente y por cuenta del Estado cuando el 
Ayuntam ien to  o entidad menor interesada tenga 
menos de 4.000 habitantes y las obras hayan 
de ejecutarse por d icho  Estado. N o m ediando 
am bas circunstancias, se redactarán por facu lta 
tiv o  con com petencia o fic ia l, por cuenta de la
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